
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250254 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
 

Rúbrica del 
titular del 
área 

 

Fecha de 
desclasificac
ión 

 

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.FC. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5 . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250254 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ProQuest Latam, S. de R.L. de C.V. / Av. Insurgentes 1605 Piso 15 Módulo IV , Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, 03900 / 5254-5052. 5254-5052 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/12/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

1 OBSERVACIONES 
Oficio UASCJN/DGTl-163-2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

SER 

SER 

SER 

Mantenimiento anual Sistema Aleph 500 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento anual al sistemaAleph500 

Mantenimiento anual al Módulo ADAM 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento anual al Módulo ADAM 

Mtto.y suscripción anual de Primo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

Descri ción 

Mantenimiento y suscripción anualdePrimo 

Suscripción anual Red Hat Enterprise Lin 
OBSERVACIONES 

' . ' 

Los servicios se proporcionarán conforme a la propuesta técnica de fecha 4 de diciembre de 
2025: 

ªl Mantenimiento anual al sistema Aleph 500. 
b Mantenimiento anual al Módulo ADAM. 
c Mantenimiento y suscripción anual de Primo. 
d Suscripción anual Red Hat Enterprise Linux Server para 4 sockets. 

Deberá proporcionar el servicio de mantenimiento y soporte técnico para la atención de 
incidentes y requerimientos relativos al uso y funcionamiento de la solución, es decir del 
sistema Aleph 500, el módulo Adam y Primo. 

Las solicitudes de atención se registrarán a través del portal web que proporcione la persona 
adjudicada. 
El horario de atención del servicio será de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

Adicionalmente la persona adjudicada proporcionará las suscripciones anuales de Primo y Red 
Hat lnterprise Linux Server para 4 sockets. 
El mantenimiento y soporte técnico se podrán brindar de forma remota, lo cual no implica la 
presencia física de la persona adjudicada en las instalaciones. En caso de requerirse, la 
persona adjudicada asistirá a sitio en tas oficinas de la Dirección General de Tecnologías de ta 
Información (DGTI) d~ la SCJN,ubicadas _en la calle 16 de septiembre número 38, cuarto piso, 
colonia Centro, alcatd1a Cuauhtemoc, cod1go postal 06000, Ciudad de Mex1co. 

Entregables:A más tardar a los 1 O dias naturales posteriores al inicio de la vigencia del servicio. 
Documentación de la suscri ción anual de Primo: La ersona ad·udicada deoerá entre ar carta 

P. Unitario 
933,710.00 

67,177.00 

149,385.00 

66,275.00 

lm orte Total 
933,710.00 

67.177.00 

149,385.00 

66.275.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATE RIA LES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250254 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ProQuest Latam, S. de R.L. de C.V. / Av. Insurgentes 1605 Piso 15 Módulo IV . Col. San José Insurgentes, Alcaldia Benito Juárez, 03900 / 5254-5052, 5254-5052 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficio UASCJN/DGTl-163-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 
membretada firmada por el representante legal, por medio de la cual se acredite la suscripción 
de Primo y se indique la vigencia de esta. 
Documentación de la suscripción anual Red Hat Entreprise Linux Server para 4 sockets: La 
persona adjudicada deberá entregar carta membretada firmada por el representante legal 
donde se indique la URL del portal web y credenciales de acceso. 
Portal web para el registro y seguimiento de las solicitudes de soporte técnico: La persona 
adjudicada deberá entregar carta membretada firmada por el representante legal, en donde se 
indique la URL del portar web y credenciales de acceso (tres usuarios) para el registro y 
seguimiento de las solicitudes de soporte técnico. 

1. Plazo de los servicios: Doce meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2026. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2026. 
4. Lugar prestación de los servicios:EI mantenimiento y soporte técnico se podrán brindar de 
forma remota, lo cual no implica la presencia física de la persona adjudicada en las 
inslalaciones. En caso de requerirse, la persona adjudicada asistirá a sitio en las oficinas de la 
Dirección General de Tecnologias de la Información (DGTI} de la SCJN, ubicadas en 16 de 
septiembre número 38, cuarto piso. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, 
Ciudad de México. 
5. Forma de pago: Factura(s) correspondiente(s) a los servicios de mantenimiento anual al 
sistema Aleph 500, Módulo ADAM y Primo. asI como las suscripciones anuales de Primo y Red 
Hat Enlerpnse Linux Server para 4 sockets. mediante un pago en el mes de diciembre de 2025 
que ampara del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026 para dichos servicios.El pago se 
realizará a los 15 d ias hábiles después de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
generado por Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que solicite la 
SCJN. 
- Las facturas deberán integrar los elementos que establezca la SCJN. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
7. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/016/2025 
8. Clasificación: Especial. 
9. Fundamento de autorización: Articulas 22 fracción Xll ,29 fracción 1, 35 fracción 11. 94 y 95 del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8 
fracción IX.del AGA Vl/2021 , en correlación con el Transitorio Cuarto del Acuerdo General del 
Pleno del Organo de Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de 
bienes y ¡irestación de servicios. del Poder Judicial de la Federación, articulo primero del 
Acuerdo General del pleno del Organo de Administración Judicial AG-POAJ-007/2025, asi 
como el oficio OAJ/STCA/0675/2025 de la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Administración. 
10.Órgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
CASOD. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO O.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250254 

EM SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ProQuest Latam. S. de R.L. de C.V. / Av. Insurgentes 1605 Piso 15 Módulo IV . Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, 03900 / 5254-5052, 5254-5052 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/12/2025 Transferencia electrónica. Oficio UASCJN/DGTl-163-2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
UN MILLON CUATROCIENTOS ONC • MIL 

11 .Fecha de autorización: 26 de diciembre de 2025. 
12.Unidad responsable UR: 25510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: 32701 Patentes Derechos de autor y Regalías. lDMIPES 
25102421. 
13.C.ertificación presupuesta!: DGRM-2025-047. 
14. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la lnformación(DGTI) mediante 
oficios UASCJN/DGTl-163-2025 
15. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa como administradora del presente 
contrato a la lng. Berenice Pineda Romero. Directora de Gestión de Servicios Tecnológicos, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con 
las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Con fundamento en el articulo 170, fracción II del AGAVll/2024, se considera conveniente que 
la empresa ProQuest Latam. S.de R.L.de C.V. presente la fianza de cumplimiento 
correspondiente, que ampare la contratación solicitada por la DGTI. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 25 fracciones V , VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcald ía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 41 13-1 000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacid 
lntegral-C 1 .pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Suscripción anual Red Hat Enterprise Lin 

OVENTA Y CUATRO PESOS 52/100. M.N. 

Z ÁLVAREZ 
NTRATACIONES 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

lm orte Total 

1,216,547.00 
194,647.52 

1,411,194.52 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERV1CIOS 
PERSONA MORAL 

OECL,),RA.CIONES 
1.- la SuJ>fem.l Corte de Just1c1a de la Nactón, en lo sucesivo - Suprema Cone", por conducto de su representante p..ir,1 los efectos de este instrumento conllactual manifiesta que: 
l. l.• Es 91,.,.,all+r!'IO org:aro 0eC'O'iltJ1,o ael Poder Ju<Poa1 de a i="edil!raocn en ;errrt,nos Je o .Jts.oves10 en 'as arti::u•os ~4 de "a Ccnst,tút':on ::io1 •cea !le 'es ~1aocs Umdcs ~.~@, car,os 1 1 ',acoon 1 .1e .1 Ley Vl'gal'!.!Cl J,e,I Poo:Je1 Jucio31 'je a =i!!!eiaoon 
1.2.- E:l Camita ::e ~aou,S>C•~H 'I Ser.-,c10s Vb1as., Ces,r,corporationes en su ..:Ktma se~,a Sté>,"On -!-'l.1ao1Qnarra ::eiettada ei :s .Je ocierf'Cie de 2025 .a1.1a 1zo ad¡ue.:ar JI ::irovetrlar •a cresene conrr.iiaoon con tuncalt"er.to e" ros a1ncU1os ::2 fracoon \11 29' •1acoon 1 35 
hacc,on 11 9-1 ~ y 'os Ci'!t"'las aol-cactes ne! .:.cuerdoGer,~ral .:e .ldrrt•l'<lstrac1Cn n,..1T'11110 •;111,;:o.2.: .:~ Com1te de GcOI~""º v .i.o-n.n,s11~on ~ 1a 5utirtma Corle oe J1.1ste1a ~e a Nac10n Ci!: :1e:n1a 'lese::;.·emcte O"! cc.s mil ·1e1nncua110 ::,or ~ ,;aue Hl&gulan I01 p,oce.o-m•tt>tcs 
oa.ra a :1cQ\11s,c:,on a:1ei,cam¡en10 ai.trunistraoon y-:ias,r,corpo:aoónde o,ene1; y ,a oonuataaon ce cor as y :>res\ac:1on oe !ler,•0~ r.1QL;e1occs :>Of ra Si.crema Corta ce JuSlioa de a naoon 1Ac>.am:o Gena1a! 1e ~~n,suaoon v111:o:.11¡ 
I.J .. EJ O,,ec;o, Gene,al aeR:eCUflios '-lateria!.?s esu ,'acuitado cara suscr.br ~ 01eunt11nstrtmerto corn:1ac:ua1 cia corlorm1daaccn :e discues10 en los artic-.11cs 32 !facoon X ::l~ ~e'1amer:t.o Or1_,3nicoen ~htef•a ce Aam1rastratJcn Oe a Supran,a Cor:.a de Jt.SllC'a oe 'ª 'laaon 
'I 11 tercer p.111afo del ~.cuerdo General de A-dmr-1s11aoon Vll/202:4 
1.4,• Paia toda lo reümonaoo con di 0reseri.1e contrato 1;efta,a como su oom1cllc el ubc;,do en ,mmtda JcH Milfia Dino Suaiez numeto 2 cocan-a Cotnl!o alca101a C~ctutiiemoc eo<J190 oos1aJ 06000 C11.1oad ~ \.le~•co 
1.5.- La cf~g¡¡c1an que 1m~.c-aJa pre~enie COl'tta1ac10n se 1eahza1a con ca1~ a la L nic!aa Resoorsacle 25St0906S0010001 Panlda Pru1..puestal 32701 destJno lJC 
11.-jEJ/La) ("Prest11dor(~ do Servidos'"} mamflesta biljo ptoleslil de decir yerd.3d, por conduelo de su rcp1oscntanli! legal que· 
11.1 .. Es w,a oersona moral :ietsaamerite ,;:ons111!JICla ba¡o las leyes meJUcanas y cuen1:1 con 1.3 111cr·ooon en tj Ro?g s:ro P.JcllCD del Con'ltr-c,o corres:ocndente 
11.2.• Conoce las ~peof,caoones tecnic.as de tos ser.,,oos 1eqt;e1 dos D0f !a ·Suoiema Cotte y cuar11a con los elementos tecncos y capacictac ecooerrnca neces,i,os P<lla r-ea~zarlo1 a unsfacoon de esta 
11.J.- A !a 'ect-a :1e ao,ude-aoón de a ::,,e.sente conuatacion. no Si!: i!'ltu.en11a •nflac.1,tado corrl01me a 1a tegis111oon gpi,caDe a os 0ooeres E,ec\Jl:rvo Le9sra¡¡-.o y Jwdletal ée a rederacrnn oa,a ceterna: contrat01 a,,rr,smo ™> se ena.ernr:1 en 11mg1.1no de ios s.upue:nos a ~ue w 
ref.eren los anici.los 59 tracciones XVI v .<VII y 199 del .3,cuerao Gene,.ll-::le .1c:m,ru1tta-::10n V!UW:'.!4 
11.4.-Conoce y aceota su¡etarse I lo :,rl!'J1s:o en et Acuerao Ger-.el"al de ~12'r11n·s11aoon Vllt:?02J 
11.s .. Pa11t :ooo IO ,eiac,onaoo C(ln ~ meume contra1a ser'lata come ¡;u domicilio el mO.-::ado en ,a ca1a11.J1a del p¡esente ,r-s11umen10 cor:t1acrua1 en el aaariado éenom nado [·Pres:ador(aJ de Serv!CI051 
m .. La ~suprema Cone·· y {e/Ha] ["PreSI.Jdor(a} de Servicios~]. a quienes de m.:mem con1un1a 5-c les idenl1ítcara como las "Parles'" dccta,an que: 
m, t. - Reconocen mutuameme fa sie1sonakdad 11.ar,oca eon ta que mmr..i1ec11n a la calall4'aoon del orcsente 1nsuumen10 COt1llac1ual ¡ manir1u;an que toaas 1as :;omumc:aaor:es que 4e 11!ahcen an!rl! ellas se a111911an a les dCff'-CJIOS tnoicacos en :as ceda,aoones I J y H 5 ce 
e~te contrato 
111.2. - las ·Partes reconocen aue la caratula ce! pre5,11nte contrato forma parte ,n1e91.1n1e del p!"esente 1rtst1U1T1e11to ccntraaual 
111.J . Conocen el alcance 'I conterndo ceJ Pl"f:Hnla contrato por •o aue esta11 de a~e1c:o en tometerse a las ,igu1en1es 

CLAUS ULAS 
Primera.. Condiciones generales. fEvt.alrPrasllff!Ol(a) ~ Ser.·,ciosl u C(lmo,ome1e a PIOPCM"oor.ar !os serv,c,os cesa~os en~ :>•esente 1ns1rumitfllo ccnuactual va 111soo1ar an:ooo momer110 el otl1e10 p,ecro plazo tot1áoones de pago s~alatlos en fa car•II.Jla y •as d ausu1as 
del 01fn;en1e contra!o durante ~ hnta al cump!,mientc lo~! Ce este • cuerdo de volumaces. 
Segunda. MonlD del contrato. El manto del r:resente contrato HOOI' la ~nud3tl d~ .51 .'.!1fl 5-J7 00 .Un m,llónoosc.e,\10:!: o,ec,:,113 m~ qu,menlos<:ua1enUI / !Mete pesos OOilCO ~lNI l'lacicr.all m;i~ el 16ª~ oel ,m01.,e5to al Va OI' .Agreg3éo equivatef'lte ■ 51Q..l t!J7 52 1C-anto f'IO•,enta 
ycua::o m,I ,..,,c,enio:11 cuaHtfll."l 'f siete ::er.cs 52.· 100 ~-•~1 1esultanao un monto total .1e SI .!1 1 194 521Ur1 mlllon eua:roc,ent::is ~ e m,I c1en1e rio~enlli y eua1•0 ::e:!Os 52 ·co ~.1Nl ft.as Panes conwenen ,¡ue 10-s p¡ec.os acordados M ~ ix1tsi.1ru1t corvato t &,,•ante,,dran fwmes 
nas/a su/otal1emMilC1on / El monto ~aiaoo ll!f1 I• PftS'!nle crausUla cuoteo I!( tocaJ 'le los s~10os ccnt1a1adoa pe¡ lo cual'ª Suo:ern.i Corle no tiene 001gauon de cutrn n,n~n ,moort,e aooonal 
Tercer3. Requ,s,tos '/ forma de p.>go. La ·SuOferna Corte pagar.t !Bt~J {"PreS!acor(aJ ds S:er.->C!0.51 Factu,~sl amei.!Xlndleritecsf a fOS SM1J~O!I de mar1enmento anual al Sls:em• ~leCl'l SCO Moou40AOA\<\ y Pmno as1 come 'as 1U!l:rn:ic,or1es :wuale!;de 0rmo y Red Hat 
En1eronn LMiuA Ser.er oa,a J soc1<et5. mewante un pago ,n el mu de d1c1embr11 de 2025 que a,noa1a tiel 1ª C!! enero al 31 Je oc,ernbre de 20:;_6 para dchoS- serv1oos 
8 ca;-> anlH meni:lonaoosa rl!al!za1a con estr1aa acego a te s191.11en1~ El oago se rea~z,1r3 a 01 15 dias nab11es aasoues ce a p1c5e(!lacon Oel Com¡:i1cc-an:e F·scal Oi~aJ generado ocr !nli?•net 1CFOI) conttoano1en1e rt::omsiai'aOO :Je a documen:.a-oor1 ~ sollQte la SCJN 
tas raaw.M .;,ebe1an ritegrar ;os elemen1os cue estaoie::ca :a SCJM ei monto .1eñarae) en •a dáu5-1..Aa Segunaa conf01IT'e a le5 íAkat\Co!S i«rocos\ teQue,i® s 1 a trte,a sat-sfacocn ce la Suprema Corte 
Pa,a 9fec:os ',s<:aJes re,¡¡,a¡ ¡P.~.srac:or(a) ~ SerwclOs·¡ aeoera P1Ha1u, ~ o ;es ComOf,..~an:M F• ...:ales °'9lale§ µo, ln1em--l 1CF011 •est>ectivos a nomtte de ta Sup1em.i Con• con ,¡a Ragis110 F&OEl"al ~ C01'11+t1V1en1es SCJC1!ü.?04óP5 segun cons1, en la ceal.lla ce 
•dent:f,caoon f.sca! '!\~da µor -al Servicro .:Je A.C1Tnnrs11aocn T11outa1,a nocanoo el ~'OmlCil~ 5,itfiaiaco i!n 1a detlaraoon l J dees1e ,r,sau,r,erto cortlactual y .:enla:i re1v,.1o101 f,sea'e$ .l 'J1.1e t>a~a l1.9ar ?ara ove proceda el 03¡10 el · ~Cf!'llr\lSlJaoar' ael a:ini:ato dl?Oill3 anlfi!gir 
a a nstancia couetoondtente e.epi• del 1nsm.2nitr,10 .-::ontractu.:11 '/C'llOlil dei dOCUIT'l9'1tomed,al'lte. ti cual los ~erv,cios ~ron crestados J tnte1,1 ::1a:is!acc10n oe ta · supra-rn3 Con:e 
Cuarta. Lugar de pres1.1c1on de los §<!JV1c1os.. (EVLal f"P'reslada(a) de SeN/ClOS J deoe iea~zar 1a ;lfestac1on del w·.,c:o Otl¡flO Je .a-s1e COf\llatO an el Edlfícto Alterno. 16 de sepl1embre11umaro 38. Col Centro, Cuauhtemoc. C.P 06000, Ciudad da .\f(!.r1co. 
Ouml,1. Vigenc1.1 del cont,ato y plazo de pres1acion de los. ser.iic1CK. l'3S ·PatlM corwien~n en ~e la v1genci.a del presente c.onir.ito ser.1 de doc.c meses. contados a parl1r del 1• de enero al 31 de diciembre de 2026. En caso de que el \ler'Cr,l>tl'l'lO de Jos p,stos 
se~a1ados ,11"1 "¡ PfflSfulle Conrrao se ub:oue anun tua inhaoH ~ pfa!o sa 1t1C01rera al dia hatJI 1nmedia10 s,gu1ente A 1a termmaccn 111 la v1gano-a de es.ta coouataaon no se debefa com,nu-at ton la p!i!'itaoon del .servlCIO ct¡e10 de este contrato El plazo de J.'(estacion de los 
1e,,..te1os oaet3do en es:e con11a10 UNCamente !Xl(l1a se, llfOOogado por causas olenamente l\,-St1lic-aaas ¡mMa pr~a!"tac:-on oe b sol,crtud 1escect1"a an1es del ,enctn+e11to del oJa=.o .:el sitrv,c,o. :,o, parte (~'W r.aJ l PrHtOOOlfaJ d6 Sa,v,c10s ¡ y su aceptaaon :>Of pa,ta oe 1a 
· su;:rama Corte En caso ce que el 1n1ao de la preslacion del se,vrc,o fl'ater1a .,ee~1e tnsuumen1ot.0nbactual no saa ¡:,ost;e ocw causas ,mpuiatiles a la Su¡:nma Cmie esta se rea1¡zar3 en ,a •echa que por esCJ,to !e sttnal• ra .Aam,rvslladora • 1M1 con:rato jaita la] [ Prssii:lda,(a) 
r!e S'1N'V'iti0sl 
Sexta. Pena§ con•,encton.iles. Las oanas ccnv!flaonales serandei.e1m1nadai por l.1 ' Suaema CD110· en funoon acl ,ncumOOm,cnto oecrntadO. conform@los~1ente 
En cai.o de lflCúfnpl1mie-n:O de !as respaosao,~dades ab•gacones entr&gable!l acuV1dadas o t1,e11. "° se ha~an recibido a enten• sat.sfaccon oac1aáa!I en es1e 1nsnumento cantrae.ual 'I enlo astabteoClo en sus ane~o, la ·supr•ma Cone· eoó"a a~ca- una p-er1a con~enocna! 
huta por el J0".1 ¡t,e,nta por oenlO)del monto q .. e corr eSDCno.i al ,..a!Cf oo los cer.,clO!I sin ,nc:u,1 el mpuesto al Valot Agregado. qua no se h~~an recbdo o l:M!n nose hayanfect:fdo a ente1a siltlsfact;¡On ce ra · sup,ema Corte· En caso cie qce no~e otot!j1Je p-óirOIJa (al/a /aj 
(',Die.staéor(al de Sl!tVH:JCs'J 1especto al cumpl1m111r:to de los cla:;.:os es1ablectdos ;m et contrata. se al)llcara una ~na corwef"IC:Onal oo, atrases que ,e sean 1mP1i!.aole!1 itn 1a o,esiaoon oe lc-s seMC1os equivalente~ monto que rnwte de a~ca, al 1'4 (uno~, ciento) por cada 
(d1tJrtttuttJI,;, hoo,tj a 1a cantiead que 1mPQ11cn 101 saiviocs oenatentes de OfHlaf o piestadcls luera del pazo convenioo y r,o pod1an el(ceda1 del 30% (t1ein1a pe, o.eme) de la carr11dad que es1os 1epresenten. sltl incluir e1 Impuesto al Valor Agiegado as,m:smo la pe.,a~:.act0n 
por J1as oo :>11aso no pod1a ~r ~uocnor .1 t1e1111.1 dia!; s. t! retraso exc•oe de los treima ellas penalrtaCles Sl!t pedra m1eta1 el PfOCedi!TVer-.to d- re«as1011 d-1 con1n10 De eu:-lr ,neumri~,l'l•\lo p,o¡rc,l'tl '" r,,t,na -.a .11u-s1ar.i proporoOl'latmente al porcerna¡e incumobdo 
La 1a1a1ruaa oe las penas COfl',enconaJH que resu!ten apKaetes ouiante la v1genca del conuato no podfa e>icedeí el j0'/4 ¡11em111 po, oento) del mon:o total del contr a10. si 11! u;cumc1tm1en10 exte~ drcho po1eent,lje se JiC)dra 1rooa1 el J;.ro.cedlm1en10 oe resas1on del cO(l{fato 
pre~1a .:,pnion dela unidad 5,oli01anteylo 1ec-n1C21 Las penas podran descanta1se de ICK montos pel'IOerotes de cut,,, poi palle ~la ·Suprema Corte ¡ava /.aj ("Prestador(a} de SelVICIOS·¡ y de se, necesaoo mg,esanoo su monto a ,a Tes01ena de !a ·suprema C01te (t.as penas 
COl'l''enciona.~s remb,en podu,n nacet"se efflClwas meu1an1e las garan,as aorgadas / 
$(!pt1ma.. Garanlta de cumpHm1enlo. De co,tormidada¡n Jo eSlso.'ecido en tJI artlcufo 170. fracción lf del Acuerdo GfJflft(tJ/ de Adm1111s11ación VIV202-f (&Vla/ { Prestadcr(a) de Se1v1oos 7 se obfiga a 010111;,, fíallla e,~a px lnSlnucion dob1damarxe auto11zada. derlro de 
1t.sauincsd1ashab1/es SlgUlertes a faf,nnarJelcon1ra10 po, eleau.va.ien:e al 10"/4 (diez porciemol aatmonro101a1delccrir1a:o S1111f1CIUlfelfmix.esto ill Va,io,- 4grtt9ado yhasu1 ro-~ 1~e1ntepo, CtertoJmas9'"1elsu~srodeqU1Jporalgunmo1.NCJ deoamaemetiiJf.se almonlo 
o tJ[ato pactados cu-10 t&~/o Jeb~a de cumDK con tas ífKIUISl!os que la Sup,ema Coite IOCJ¡q11¡¡ La p,asanta 9a, ar1,a ~ta cOtT.riJl.MSa de modo que est& v,g&ll'l!t hasía ~ kls HIVIOOS mate,ia ~I eor:uato ~ rel9f"enc,a h:i¡an s<do rec1Dtdos en su te4aJldad / a entera 
u11sfíKCK.Jfl de la ·sup,ema Cota Otchs fianza sófQ ,,octa se, cancelaca con el conso1nLm1<Jrifo e,o,eso y por esaito ce la Suprema Care Pau el caso dt1 reclamaoón de la garanrra oor p;me de la Suoroma COfte • fellts} f Prestllda(rl} de SefvJCJos J por medio de este 
ms1rv,,6'flto OOtlU.Jaual tfN'/urlCta rHIJ(tnamerte a la comliensac,ón de .'e que le fullra adeudado por la Sup,ema Catte con mcl!'I0 del ¡xesel'lfe r:orcu110 y M su caso tn los conveoos modfflca1at0s Mldlminos del u1rmo párrafo del articulo 289 do ta Ley® lt1!,Mt.CIOMS de 
Sagu,os y de Fianzas En caso de que la ,nst/lUCIOfl qim nJIJHKa acugado 1a gar~la _Dato 11fectos dltl pago de •a ocligacK>II sohcl(t! U1!ormaoón doctm6fllscl0n o cualOIJlf!rotto med;o de sxueca que gernsl!t gas:os ellos se,-,m esh1bidos po, la SUprMJa Co,re Y cc,rerán a 
CitffJO {del/de la/ tP1!!ts1ad01(1J) de Serviccs J. qu,en se,,.-5 lnlc,mlJdo dfl d,cha recfamaaon por la .mtifUCIOt1 en termmo.s <Jel p,1me,-pkrafo del an1cUlo 289 CJe la Ley de lm:ttucrone, de St1gi.·1os y da Fianzas/ 
Octava. Pagos en e11ceso. Tra1andose oe P3íi0! en e.<ceso que haya rec:bido [fi'la) [ Prestadorfal de Sei•IICIOS 1 este oebera remtegriu las cant,dades pagaoH en e1tceso. más los m1ereses aue se caicU!aran cor,f01me a Ufla tasa que se,a igual a la esiableCICla en el Cc<ligo 
F11cal de !a Federaaon v ia- Ley óe Ingresos de ,a Fedeiaaon. como !lt se uata,a de11:upuestode prorroga oara el pago oe o-el)(cs fiscales LOS cargos se ca1eu1a,an soore !as cantidades oagacas fll'l beKO !!n cada CaMJ y 11e comP\AMan por o a~ 11aturaie5 desde ta fedla del 
11190 falla faJ rPres1.!dor(aJ de SetVlcros1 hasta ta fecna qtJe se pongan efiH:t,vameme las cantidades a 1>s.00S1oón de~ ·Suprema Corte· 
Novena. Propiedad lnll!lectuat [Evt.al r Pr• st.Jda/:tJ de Serv,c,os'I asume 101a,mente la 1espor;sJblildaC para el o,o de QUe al P,Hlar !os servi~ objeto dente contrato 1nrr1n¡a de,ecncs de propieaad mtelectual y po, lo tanlo flbe1a a ra ·suorema Corle!' de cua!Qui-1!1 
1espcr,s31)i.dad ce casacter aY11 penal fiscal de p,opaaad 1ndustul o oe cuatau1er otra ·!1doii!I As1m15mo ~ ta proM,w.:t cua1ouie1 reprOWCoon parcial o t01al o uso as!lmo al autcrrtado. áe 'ª documen1aoon prop01oonaca oo, ta ·SUJ)fema Cone· ccn mo!IVC de ta prestaocn 
dit los ~r11Cl0s obreto del presente cootrn\o A.n1e o.ialqu,er use 1noetJdo de matenal vio 1nf01maocn e de los ruultantes del crocedlm,ento le ·supiema Cotre· poara e,ercer las accron&s !egalH ccnduceote-;. aor lo que {N-'laJ I Prestador(al de S~1os·1 es rnoonsacte cnsu 
1ota~t:9d de !as redamaoones oue en su caso. u efectuen ,espeeto 011 los def~chos de proptedad10teieaual u otro ~ eche 1nne1enre a e!lta [EVlaJ r Prastaaor(a) de Set'YIC70sl manif,esta no encomrarse en nin~uno oe 10s suouestos ae 1nf1acoone:1 pre~1s1as 1111 I• Ley Fede1a! 
ciel Ot"tecno ce At.tor ·,to Ley F&Cleral de Proteccron a la Ptoptedad lnOU1tual 
Dec1ma. tnex1stenc1.1 de rel.1c16n Jabolal. Las pe15,onas que intervengan en 1a realt?ación delGqelode esle contrato sean personal qua labOta paia [•Vlaj ¡-Di-eSl'adot(aJ chi Ser11C1os"I, oor lo Q!JI!! 1e rrmguna mane1a e~ s~a it!:laoon lalxl/31 ent,e es1ey ra •Sucrama Cort;? Sera 
re:.oon,ao,lioad fceVde- taj ¡·PreSl~dol(a} de Serv1C10s ¡ Ct.lTI;;fa con <as 0ol1gaocnes que a ca,go de !os pallones Hlabh!cen las 01spc,s10ones que regulan el SAA INFONAVIT. IMSS y In G01"1templadas en la ley Fl!tderal del Traba¡o 00• tanto 1esoonde:ra de las reciamacmnes 
adm1rnuat1v:as y ¡uiccs oe o.ialQu,e, o,den aue orctio personal pfeseflle en su cc,r,tra o de la ·sup,emü COfte E! gasto ~e imt'k;oe el cum¡)llmtento ~ s1as olll1gaoones cor1era a cargo [oeVG'e l!IJ ['PIMt900ffa; 'H Se1V1=1c.s"1. oue Y!a [e.!7aJ lu~o.-tma] resoonsable de ias 
obll!:Jac10ne.1 .11dc:lu1r1das con ~u pe,sonal 
La Suprema Cone· es1a1a !acunada para requem [aVa fa)f Pres1,tdo,(a} de Serv,oo.s'J los comOfObantes Je af1baaon :Jt su personal at IMSS as1 como los comproban1es de p3go de las cuol.n al SAR ltlFOl lAl/tT e JMSS 
Er ::aso ,1, qufi al personal ~ue labora para (evla! ["Pt.stadof(a) de SeMC10s") va sea áe manara 1nd\o1cual o co!ectrYa e¡Kuten o c1etendan e¡ecutar alguna ,edamaoon aomm1str11bYa o¡uoo an contr.:a da a Suaema Cene (e.tia!{ Fr!lsiador¡i,J de 5,e,,vic-:o.s-¡ debe a 1emb0isar 
la totalidad de los g.:isto§ ~e erogua lil ·suorema Co11a• ccn IT'IOllVO de las oemandas 1nslaur.1c.111 por cancaoto e& ua!ilaóo ... ,atices nosoe-da¡e 1rans0Cflaoon. ahrrenios y demás mhe1entes con~ hn ae ac1edi1.v aro la autonuadccMp.i,lenlE que no 't!"s1e 1elaCtOn tabofal corr 
dicho pe1~nal y ceslmdar a ta ·s1,jp1ema Cene· de cua!quer :ioo de re§¡:IOOsaaltdad en ese Hnt1do 
·La> Par.e:. acuerdan que el 1mp0He de~ rerer,do5 g;,5tcs que se llegaran 11 0ca5,10na1 poáa S8f daduooo 00I' !a Suprema Coui!'· de les Ccmprcbarus ¡:,!ICales Orgrtales generados por ln1a,n11t tCFOI) qci! .se enaienueo pendlenles de ~o 1ndeperv.j;eniemente de las 
accrones tetQales que~ gudieran a¡erce1 
Décima Primera. Subconlratx1ón. La SuprefT1a C011e· mamfiaua QUI!: no aceptara la suncon11atac,6n para el cump,tm1ento c:el oo¡e10 de esta ccnvataoon PitJe m electos de asta ::on11atac.on, se en11enoe por ¡ubconu-aiaaOn itl Jeto mea+ante el ::u,I (et7a} rProstlldor(a} Je 
Sef'-"CJO.s1 ~llCOt!M~IU.t d utr.; ~!$011.1 fi!MC.1 o¡urlCICa !a éjaC"UGIOn paroal o !~al Cel OOJEIO od conuato 
Declm3 Segunda. Responsabilidad c1V1I. ¡et.aj rPrestadar(ol) deSeN100s1 responderá por IOs dai,os 'JUe s1: causen a los bt11es en pews,6n o en P1op:adad de la ·suotema Ca1e· con motrJo del cun1ol,mierto al Dtl¡;,10 dü e5le contrato aun cuando rio e.-.,s1a r.eg1,genc1a La 
reparxion ~ oañc cons1::1hrt1 a el&ee1ón de ta ·supr:erna C011e· en e! 1estst01ecim1ento de la situacon ante1101. cuando 610 sea oo~bte. o !tn el Pilg<> de oíl/los y pe:11waos con independencia de e¡ercer las acc,one:. lega:e.1. a que haya luglr 
Oix1ma Ti!1cera .. lnttansm1s1b11idad de los de1echos y obligaciones de11v.1dos del presente contralo. (éLil.aj ["Preslador(a) de SMVIC/OS·¡ oo poch ceder ga,..ar uanslem o afectar oa¡o cualquie111tulo paroal o totalmente a ta.,01 de 011a per~a fi51ca o moral. lo::. derechos 
'I ot>hgao:ones que denvendel p,esen1e con1,a10 con excepoón de tos derechos de cobro con au101izaoon pte'lla y !!Xp1esa de la ·Sup-ema C011e· 
Oéc1m.1 Cua.tt.1. c Confldenc1¡:¡Jidad. acceso a la información y protección de datos personales Las "Panes· tetonocen que la 1nlormao6n contenida en ti preseote conirato y en su caso los entr~bles que se ~eren pocnn ser suscapt1bies de da¡¡ficarse como 
rltHf'ladlJ!I yto confidencra1es en 1erm1rt0s de !0$ ,miculo,. 102. 112 y 115. de la li!)' Gene,al de T1ans0a1enaa y Accnoa la lnlo.macion Putlbca. 
{EJ,t.:rl rPro:;tadoff:,J do Serv1C10s") se ~ga a no realizar accl()(les que com¡:rometan la se{lundad de tas instaJaetonH de la ·&iprema Cooe' e pon!'Jiln en nesgn la 1n1eo-1ctad de~u personal as, como ar.is1enerse conforme a las dispos1aones aahc3oli!s de da1 a conocei po, 
cualquier med,c a qUien no tenoa de,echo oocumentos 1eg,stros 1m~nes consianaas es1ad1s11cas ,aponu ocua!qi..ie, 011.1 mfcrmaoon dasi(ICilda come res9Nada o confidencial de la que tenga conocírn1enl0 en 9te1cc110 y can mctJ-.c de la 01estaaon del sef\1100 
Los urncios 1ealaaoos tola! o 0aiaatmen1e espeor,caoones y en genefal la ml01mac.1ón qua u encutwe en el 1uga1 de si,; p,e..staoón o que se hubiesen entregado {llVa la) {"Presrador(a) da S«v,c1os·¡ pa,a cump!n con .111 ot,eto ese! p,esen1e comnMo. son p-Oj)leaad d.! la 
Suore:na Co,1e· P0f lo OJe feVTal tPreSíadolfa1 de SeMc:osl se cbl,ga a devolver a la ·suprema Crine· al ma1er~ ~e H le t'lubtese proporcionada asl como el material que llegue a 1ealtz;11 obl1gaodot,e a abstanmse ele reoroduo1k>s en maóo e!ectróNC-O o füuco 

(De conforrmda<Jcon to estaJJJecido M el anicu.lo 5J de 1.9 Loy Gftne,alde Prrttaccrón de Dalos PersO(l.a/eS en Posesión deS½10/0s Obligados (LGPDPPSOJ f.vta/ { Pros/adot(s)de SfHYJCJOs / as~• elcatader de persona enca,gada deltrM.amierto ~ los datos personar..s que 
IMga acCl!t.SO oon1no/NOCH! la ctocunenaclOrtqi.- mane¡e ocono¡ca aldesanoJla, las actMdadesoo¡atodel pre5-Effle cornrato asl comobs resulf.Jd:Js obrenldos porb que not11ndrB pode( algunodll d&el!IÓfl soo,e el alcance yamremdodelrefe,ldolfaaM'IIMlo Elfl•am/flnto 
dit !os datos persona/el porpane de la persona ,ricatgsda será son única y &llCh.tSNamente pata el-cumpl,n1,en,odelob¡eto del presente COl'ltfato En ese ~ido. (eVl-l/ { Fffslm1or(s1 de SM\-lCIOs / se obR(Ja~ fo ~uiente 
a .AbUentttse de 1.tatH los d8los persona/es para finalrdedfu cbs1,rias a las auta-,zadas pa ra Suarema C011e 
b lmp1emenu, 1,u medtdas de seguldod 
e GU,JrrJarconfidllnciehdad y absrenww de 1,ansfent .bs d&tos personales /taradas. asl como rlormar a la ·su¡yema ca,e • cuando ocl.fra una 11ulner8CIÓrl de es1os 
d EJ,mmar t devolver .bs dafos pfJf3on.alas obJ&(o da tratamiento lA1 !Ml cumpido tll p1esente com,ato y 
e No wbconrarar .tarvic.os que con/laven eltralamHUto de daros ptNsona/es M 1etn11nos d~ artfculo 55<19 la LGPDPPSO / 
Occlma Quinta. Rescisión del coot1a10. Las "Partes· aceptan que ta "Suprema Corte· poáa rescmór de maneia uflllate,al el p,estmtecon!HHO sm que mecie deelarar:.-.ón ¡ucfoal en C3.Sodeque [~1'a! ("P'lestacJortaJ da Sa'V1Co'Os7 de¡e de ttJmpllf ttJalesqwerade !as obligaoones 
:iu• asume en •~le con11a10 por cau~as Qt.41 le Han 1mpu1ables. o bien. ene.aso de ser cb¡e10 ce embargo, huelga esta1lada coOCJrM>mercanl- ohqu1ctac1on An1~ae diw¡uar la resoS>On. ta ·Suprema Corte no!lflcara po, esano las causas cie ,ecsion fava 1a¡ ['Pte.stadala} áe 
Serwaos J .tn su dOmlClhc sefi.alado en 1a dedaraoón ti 5 de Mte 1n!i!rumemo conu.tClual pract1candose te ddig!lt>Cla dlt na11!1cacinn con ta pe1sona aue se encuenll!!t en el luga1 OIC)(gándol~ un otazo ele aneo dias nables cara aue manil1e~!i:' 10 que a su oe,echo convenga. 
ane:r.e 1o::i dccum1t11tos que • suma con~•nientes y3P«te. en su caso. taspruebasaue estime ~ertJnentes \/eneldo ne plazo el 019ano compt:!ente de la 'Supiema Cene· oeterm,na1aS001"e la procecena3 dela 1esasK1n. lo 01,e 5,e amuracarafiJVa /.tJ ("Pl"estadorfaJ de .561VICIOs·¡ 
.tn su dom10,io sa!'lalado en la decla•acion II S ae este ,nsuumento conuaaual So?rán o:msas de res0s10n oel presente 1n~t11Jr!ll!nto cont:ac1ua1 lai: siguientit~ t) S, (el/fe) ['Pnrnador(a1 de Sefwc,os·¡ :1uspene1e la prestac:an de 105 S&Moos seflalados tn la d ausul.a (A-metal d!!tl 
pres.en!e ccntralo 21 Si ¡ttt,·1.,¡ ¡·Prestador(a) de Sefv1C1os1 ,ncu,re en falsitdad tc1al o pa1c1a1 r.specto ae la 1nf01maoon ¡:xcpo,oonac;i para la celebrao~ del pre5ente contrato J¡ En gen•ral po, el mcumpllmien10 por parte del •PJeS1a00rla) ae 5.!N1t1os· a cuale'SQU1era de !as 
obl,gac10nes derivada:. del p1eHnte eon11ata. (JJ s, (tMaJ f PresrMJof(a> do Se"'1Clos J no 1Hfltbe la{sf garanrla(s/ en it>s 18,mlflOs y condlCIOnos indicados en e-ste conua10 ele conformrdod can el airicuf.O r 70 /fracclOfl l(f, del Acuerdo Gene,aJ ~ Aán1tJ1Stración Vll/20Z./ 5) S, 
(eV/a) { Ptestad01ts) úe ~,os J Sub00fll"rs1a ~pfos d1st11"1tos • /os &Stahleados en la dáu1'la (Deoma Prmera) / 
Décima Sexta. Supuestos de 1ermlnac1ón del contr.110 diversos a la rescision. El conua10 podta aal!e por ter,r,,nado. al curr,pbmentarse su objeto e bien de maMira anoooada cuando e1t1S1an C3\/IH ¡1J'St1ficac!as de o,de-.. pjl,1co o de mte:res. general en 1aim1nos de lo 
p,ev1sto en los art!CUos 154 155 156 y 157 del Acueid0Gentt1al ue Adminlstraerón V111202J 
Oecímn Septima.. Suspensión temporal del contmto. Lo!I ·Partlt!I· acu&fdan aue ta ·suor&m:a COl1e· pcdra en cualqwer momento suspend!, tempe,almente en todo o itl1 pane et oc¡eco matefla de esta contrato. POI causas ¡us1.!1cadJs sm que &Ne ,mphque w 1e,mmaoon 
dt,f,n111va y. por 1an10, el pret.ente c.on1ra10 poctü coottnua, produaendo todos sus efectos legales una 'le'l. desapareadas tas causas que m01na1on cicha suspen&Dfl El proced!rrnemo ce su.spens10n se regua POI lo a:spuesw en el arw:!Jlo 151 d!!I Acue,oo General d& 

Admin,str!ICIÓO Vll/2024 
Décima OdaYa. Terminac16n antiapada. 'la!I Panes· oonv1enen aue con molrvo de ta enlfada en vrgor da las ctspos1CJones rwum111iva5, y adrTW\is11ab,.as que se lega,an a establecer oerr111du de ta entrada en w;¡a,- del Deaeto por !ti que 1e reforman. ad1c10nan y derogan 
di'-'ergas disposrcJOne!I de ta Const11uc1ón Pchtn:a de les Estados Ur,ldoS Me:.1cancs pu~1cado en el 01a1100fictal del tS oe sepbembede 2024 ta ·Suprema Corte pcdra da, por tenniniKm. tlf'I eu.31Q\Jler momento. el pre5ent• con1ta10, pa1a lc a.ial wstaré conque as! se lo haga 
,aber POI e,c1110 al ("PIO'Jeedoi·rprestadcN de Si!IV!oos·L con una antropaoon de aneo d1a':S narotale-s y 1m mas reipcnsatl~odad q1,10 la de enconua,se al comente en el pago de los (b1enesiserv1CJOsJ ob¡eto d&I p,e~1e·con1rato· reobdo, a entera s,111.sf~On poi' palle de 
la "Suorerna Corte· 
Décima Novonn. Modificación del contrato. Las conóaones pactadas en el preHnle instrumento conttmc1ua! pcClran MU 00¡eto de moo(icaoon en lérmmos de k> preY,sto en los an,culos 1J, lraa:t0nes XIX y XXXVW. y 149 fracoon •· cjej Acuerdo Geneial de A.átbnistraaón 
Vll/2024 
Vigb ima. Vicios Ocultos, [EVt.aJ rPrestador(a} de Serviaos1 queda (ob/lgOOO"obltgadaJ ante ht "Suprema Corte" a r&spcndel oa los d!Ñ°ecios 'I VICIOS ocultos de la calidad de les SefV1c1os el come de cualque1 ella responsabrhdad en qoe hubie1e ncumdo en los lérmlllOS de 
la l&g1slación aPlrcabte 
Vigésima Prlme1a. Administradora del contra10. La -suprema C011e· designa a la lng Bereruce Pinada Romero • 011ectora de Gestión de Secv1oos TK nOlogr:cos, adsc.nta a ta Olrecc6n Gtneral de Tecnolog,as de la lnlo,maoon de la ·suprema· Corte, como·AdmmlStrado1a• 
O&! n,esente conmuo quien SUPff'/1Sara §U estnao cumpmmenlo en consec.uenoa debe-,á ra.,-¡sar e 1nspecoona1 las act1,1dades que óe<iempe~e {fW'la)['Prestadof(a) dft s.rvictos1. asi corno gua1 las 1nsllucaOl\4!1 que COl'ltlldere oportunas 'f ve11f1car "-'e los seN1cos. ol,¡elo de 
es1e contrato. cumplan con tas especd1ca0:ones senalada1 ~n et presenta 1ns11umento contt•ctual La pe1sona 11!\llat óe la Orecoon Gene1al de Tecnofogias de ta lnformaoon áe la "SuPfema Corte· poa;i sus111uir a LJ "Adrrnrntreoora· del COfllrato lo QUe 1r.l01maia por escnto 
{..Va laJ {"Pr9-Stad-Of(a) de Servic1os1 
Vigésima Segunda. Resolución de conlrovetsias. Para eleciM da ta m1e,pr&1aaón y cumobmiento de lo esugulaao en este 1nslfllmenta contraaual (e/i7a] 1'Prt1.stador(•I de s«v,c,os'J se somete expresamente a las di!o.lH>llff del Tnbt.rlal Pleno de la "Supiema Corte· 
1enunC1<1ndo en r01ma expresa a cualQWe• 01,0 fuero que en ,azon de su domioho o vecinaaa 1enga o llega,e a tener a, conforrmd.td con lo tndtcado en ej attlculo 1 t. llacoon XXII óe la Ley Oigan.ca del Poder Juáoal dela Federaoón 
Las ·Panes• acuerdan que cualQwa, nol!lh;ac,cn QUO tengan qu~ reau.arse de una pane a oua se reallzará P0f escrllo en a1 t1omioiio que respecuvamenta tlan señalado en las dtdaraocoas 1 4 y U 5 da este in5lrl.Jmento contracrua! 
Vig6sima Te,ecra. Normatlvldad aplicable. B acuerdo de vOluntades prev:islo en este instrumemo contractual se rige po, lo MpuM10 en el atrievlo 134 óe la Consniuoón PcMica da los Estados Unidos M&11canos la Ley Organica de, Pode, Juocial de la Federaoon ~ 
Regtamemo Otgánia> en Maiena de Ar:tmruuacion de la Suprema Corte de JUS110a CM la NaCJOn. et Acueido General de Adm1nistract0n Vt!f202A y en lo no prev,sto en estos P0t el Código Cr.,I Federal, el /Códlga Federal de Procsd.'mien1os Qv,.ln ICóduJo MJc1011al de 
PlocedJln,an1.osCN1fes y Famiiaresf L'!JyFederaldo Presupuea10 yResoonsab,~ad Hacendaria Ley General de B111nes Nac10na!es la Ley Federal sobre Monumenlos y ZonasA1queOlógcos Art1st1cos e Hrstoncos ta Ley Fedtfal para ta Adrn1nrsuaoon '/ Ena¡enaaon da Bienes 
del Seaor Publico la Ley General oe Re$pOl'lsabadad'II Admin,s!rallYu, la Ley Federal d!t Procedlm,en10 Atimoru:.tr.111\0 la ley General de Tran:1pa111noa y Accno a la lnformaoon Publlca la Ley Gane,~ ae Prolecaon d! Dalos ?efscnates en Poses10n de Su"t°' ObhgaóOS, 
la Ley Federal de Proteooón a ra Pfop1edad lndusmal y fa ley Federal del Derecho de Autor enlo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE.CONTRATO SIMPLIFICADO POR IEULAJ (~PRESTADOR(AJ DE SéRVICIOS'l 

N6 - ELIMINADO 8 Fec.h.1 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  




